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Lima, 1" de junio de 2015

Señora Arq.
ROSA HERRERA COSTA
Directora Ejecutiva
APC¡ Agenc¡a Péruana de Cooperación lnternacional
Presente.-

Referenc¡a:

Asuntó:

RDE N' 085-2015/APCI-DE que mod¡f¡ca la Directiva que establece los
procedim¡entos en los Registros de ONGD y ENIEX que cond¡ce la APCI

Cambios en la RDE Na 085-201s/APCI-DE y entrevista.
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De nuestra mayor consideración:

Las instituciones que suscriben nos dir¡gimos a usted a fin de expresarles nuestros saludos y
asim¡smo, expresarle nuestra especial p¡eocupación por la publ¡cac¡ón de la Resolución
Directoral Ejecut¡va N" 085-201s/APCI-DE que mod¡f¡ca Ia D¡rect¡va que establece los
proced¡mientos en los Registros de ONGD y ENIEX que conduce la APCI, este 19 de mayo de
año en curso.

La refer¡da Resoluc¡ón introduce uná nueva definic¡ón de ,'Superv¡sión', e ¡ncorpora como
nuevos condicionamientos para obtener la renovac¡ón de los Reg¡stros de la APCI, que las
ONGD y ENIEX deben "haber sido supervisada por la APCI (...) de ser el caso", deben
'haber cumpl¡do con las recomendaciones efectuadas, como consecuencia de ¿rcciones
de superv¡s¡ón realizadas por la APCI" y deben contar con RUC vigente, fuera de la
obligación que t¡enen de haber presentadó la Declaración Anual APCI como se ha venido
cumpliendo en los últ¡mos años.

Sobre el part¡cular, los que suscr¡bimos consideramos que se debe proceder a la revis¡ón de la
Resolueión Directoral Ejecut¡va N'08$201s-DE, a f¡n de que i) se modifique la def¡nic¡ón de
"supervis¡ón" conten¡da la refer¡da norma, y i¡) se derogue los dos condicionamientos
establecidos para la renovac¡ón de los registros de la APCI referidos a "haber sido
supe¡v¡sada por la APC| (..,) de sef d caso" y " haber cumplido con las recamendacione.s
eÍectuadas, como consecuenc¡a de acclones de supervrs¡ón reat¡zadas por la ApCt,', a fin
de garantizar en el pals el dérecho a la libertad de asoc¡ación y su derecho a ejecutar sus
planes y programas de acción, por los sigu¡entes fundamentos que exponemos a continuación:

1. Un nuevo condic¡onamiento para la superv¡sión compulsiva

La RDE 08t20Is/APCI-DE ha ¡ncorporado como un nuevo condic¡onamiento para
obtener la renovación del Reg¡stro de APCI, que las ONGD y ENIEX deben "haber s¡do
supervisada por la APCI (...) de ser el caso".

Cons¡deramos que no puede cond¡c¡onarse Ia renovación de la ¡nscripc¡ón en los
Registros de la APCI al hecho de'haber s¡do supervisada por la APCI (...) de sér el
caso", por cuanto haceflo supone convertir a la renovac¡ón en un mecanismo indirecto
para someter a la supervisión a todas las ONGD y ENIEX que deseen mantener un
reg¡stro v¡gente en la APCI, desnatural¡zando y contravin¡endo los marcos que del¡mitan
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la acc¡ón de superv¡s¡ón de la APCI establecidos en el artÍculo 3' numeral 3.1 de la Ley
27692, modifcado por el artículo 'l'de la Ley 28925.

La expres¡ón "... de ser e/ caso" puede interpretarse en el sent¡do de estar vinculada
precisamente a la necesidad de la ONGD y ENIEX de mantener el registro, es decir ,,... de
se¡ e, caso de nef,,eeitar el reg¡stro", para obligar a las instituciones a someterse a la
supervisión, aunque sea indebida.

Según la ley, la sola ¡nscr¡pc¡ón en los Registros de ONGD y ENIEX no le faculta a la
APCI controlar y fiscalizar todos los proyectos de cooperación que ejecute. Precisamente,
la normativa señala que sólo pueden ser fiscal¡zdos aquellos proyectos de cooperac¡ón
gestionados a través de las ¡nstanc¡as del Estado o que hayan s¡do objeto de benef¡cios y
facilidades tr¡butarias ó que de alguna forma ut¡licen recursos estatales o de entidad u
organ¡smo bilateral o multilateral del que el Estado sea parte, de conformidad con el
artículo 3' numeral 3.1 dela]Ley 27692, modificado por el ártículo 1' de la Ley 28925.

El nuevo condicionamier¡to incorporado convierte a los procedim¡entos de renovac¡ón del
reg¡stro en un mecanismo indirecto para propiciar la supervisión compuls¡va de las
ONGD y ENIEX, por el sólo mér¡to de obtener la v¡gencia de sus registros, vulnerando la
ley e ¡rrogando a la APCI un rol que excede de sus atr¡buc¡ones.

En ese orden de ¡deas, el requis¡to previo de haber sido supervisada por ta ApCl para
obtener la renovación del reg¡stro de ONGD y ENIEX debe ser derogado.

2. Sobre regulación de la penalidad der¡vada de las ac{as de cierre de superv¡s¡ón

A su vez, la RDE 085-201s/APCI-DE ha ¡ncorporado como cond¡c¡onamiento para obtener
la renovación del Reg¡stro de APCI, que las ONGD y ENIEX deben "haber cumplido con
las recomendaciones efectuadas, oomo consecuenc¡a de acciones de supervis¡ón
real¡zadas por la APCl".

Comó es de conocimiento, según la RDE 024-201GAPC|-DE los procesos de
"supervis¡ón" concluyen 6on el Acta de Cierre de Visita lnspect¡va de Supervisión, en el
cual pueden prec¡sarse observac¡ones aun no levantadas por la ONGD o ENIEX.

Según la misma norma, cuando del Acta se desprenden observac¡ones aún no levantadas.
el Equipo de Supervisión elabora un ¡nforme que eleva a la DFIS, en la que se recomienda
las acciones a tomar: ln¡c¡ar acción de f¡scalización s¡ hav mér¡to suficiente o de lo
contrario, comun¡car a lá ONGD o ENIEX las conclus¡ones y recomendaciones
contenidas en el informe.

En consecuencia, cuando no se acred¡ta el cumplimiento de las recomendac¡ones
efectuadas en e! acto de superv¡sión, se somete a la ONGD o ENIEX a una acción de
fiscalizac¡ón, que luego trans¡ta por un proceso sancionador y concluye con la apl¡cación
de una sanc¡ón admin¡strativa (amonestac¡ón, multa o suspens¡ón del registro) por parte
de la APCI dependiendo de la gravedad de la falta.

Pese a que ya está regulado las consecuencias jurídicas de no acreditar el cumplimiento
de las recomendaciones der¡vadas de un acto de superv¡s¡ón, la RDE O8S-201S/APC|-DE
se propone ahora imponer otro efeclo sobre las ¡nstituciones por el mismo hecho,
como el de ¡mpedir la renovac¡ón del reg¡stro de la ONGD y ENIEX, sobre regulando de
esta forma la penalidad y haciéndola más abus¡va.

Bajo éste marco, puede concluirse que este nuevo condicionam¡ento vulnera el l¡teral 1.4
del artículo lV de la Ley N" 27444, sobre el Pr¡ncipio de razonab¡lidad, que señata que
las decis¡ones de la autor¡dad admin¡strat¡va, cuando creen obligaciones, califiquen
infracciones, ¡mpongan sanciones, o establezcan restr¡cciones a los adm¡n¡strados,
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deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atribuida y manten¡endo la deb¡da
proporción entre los medios a emplear y los fines públ¡cos que deba tutelar, a f¡n de que
respondan a lo estrictamente necesario para la sat¡sfacc¡ón de su cometido.

En virtud de lo señalado, consideramos que el condic¡onamiento previo de "haber
cumpl¡do con las recomendac¡ones efectuadas, como consecuencia de acc¡ones de
supervis¡ón realizadas por la APCI" debe ser derogado.

3. Ampl¡ación de alcances de la supervis¡ón para fines de la f¡scalización

Por otró lado, la nueva def¡nición de "Superv¡sión" conten¡da en la RDE 085-201s-DE
¡ncorpora además como uno de los referentes de la supervisión " determinar ta efic¡encia
y eticacia de la ut¡lización de ,os lecursos (...) en el marco de ¡os comotom¡sos
establecldos (...1 con loa obietivos de clesaffollo del pals".

Mediante esta literalidad se otorga a la APCI un nuevo poder que col¡siona con el derecho
a la libertad de asociación, por cuanto s¡ como resultado de la supervis¡ón de la ejecución
de los programas o proyectos, la APCI concluye que las act¡vidades o resultados no son
compat¡bles con "objet¡vos de desarrollo del pals", esta Agencia estaria facultada
para imputar un nuevo tipo de infracción a la ONGD o ENIEX, ¡nstituyendo de esta forma
un nuevo "parámetro' para la fiscalización no contemplada en el Reglamento de
lnfracciones y Sanc¡ones de la APCI.

Esta nueva defin¡ción col¡s¡ona en consecuenc¡a con la garantía cónst¡tucional peruana de
que toda persona tiene derecho a asociarse y const¡tuir d¡versas formas de organ¡zación
jurídica sin fines de lucro, s¡n autorización previa y con arreglo a ley, por lo que esta
modif¡cac¡ón debe ser mod¡ficada y armonizada con la RDE 024-201o-APCI-DE.

4. Parámetro ¡ncierto sobre la defin¡c¡ón de "superv¡s¡ón"

F¡nalmente, la nueva def¡nición de "Supervis¡ón" conten¡da en la RDE 085-201S-DE,
d¡f¡ere del señalado en el numeral 5.2 de la RDE 024-2010-APCI-DE que aprueba el
Manual de Fiscalización y Superv¡sióni. Ahora existen dos definiciones de lo que se
ent¡ende por "supervisión" en dos normas de igual jerarquía, sin que la RDE 08S-
201s/APCI-DE haya dispuesto la mod¡ficación o derogación de la definición más ant¡gua.

En v¡rtud de lo señalado, consideramos que las mod¡f¡caciones ¡mpuestas a los procesos de
renovación de los reg¡stros de APCI intert¡eren sobre los procesos ya existentes de supervisión
y f¡scal¡zac¡ón en el Perú, que sin düda constituyen una c¿lrga agob¡ante para las ONGD y
ENIEX, como no existe en otros países de la reg¡ón, debido al número de procesos de
f¡scalización ejecutados anualmente.

La sobre regulación de las cond¡ciones para Ia renovación del registro de APCI no const¡tuye
s¡n duda n¡ngún estímulo real a la rend¡ción de cuentas de las ONGD y ENIEX. por el
contrario pretende restr¡ngir el acceso a los registros de la ApCl, bajo condicionam¡entos que
sobrecargan los procesos de supervisión y fiscalización ya existentes.

Si b¡en es cierto que el Estado tiene la facultad de acceder a la información solamente
autor¡zada por ley de las ¡nstituc¡ones comprendidas por ta superv¡s¡ón y f¡scalización,
legalmente no se just¡f¡ca los resultados que se espera alcanzar producto de la aplicación de
estas.

Por tanto, sol¡citam06:

t La RDE 024-2O1G.APC|-DE señala que la superv¡sión "es una acción de inspección documentaria y
fsica, acotada a la verif¡cac¡ón de oumpl¡m¡ento de productos y actividades específicas de las
interyenciones ejecutadas con recursog de la cooperación internac¡onal no reembolsable,,.



i) Se derogue los dos condicionamientos establécidos para la renovación de los
reg¡stros de la APCI refer¡dos a "haber sldo supqv¡sada por la APCI (...) de *r
él caso" y "haber cumplido con tas recomendac¡ones dectuadas, como
cons*uenc¡a de accr'ones de superuisión real¡zactas pot la APCI", W los
f undamentos expuestos.

¡i) Se modifque la definición de'supervisión" contenida en la RDE 085-2015-DE,
respetando la defin¡ción ya señalada en la Resolución Directoral Ejecutiva N.024-
20'1o-APCt-DE.

Aprovechamos la oportun¡dad para solic¡tar nos conceda una entrevista a fin de tratar los
alcances expuestos en la presente comun¡cación y buscar un cam¡no más construct¡vo,
participat¡vo y concertado para que el Perú pueda cumplir su compromiso con el fin de
pos¡bilitar que nuestras asoc¡adas, ONG y ENIEX, puedan "desempeñar su función como
actores ¡ndependientes de desarrollo, centrándonos particularmente en la promoción de un
entorno favorable", compromiso que el Perú rat¡f¡có en la "Primera Reunión de Alto N¡vel de la
Alianza Global para la Cooperac¡ón Eficaz al Oesarrollo: Orientarse Hacia una Agenda del
Desarrollo lncluyente Post-2o1 5'.

Muy atentamente,

COEECI Coord¡nadora de Organizaciones y
Entidades Extran¡eras de Cooperación

lnternac¡onal

ANC Asoc¡ación Nac¡onal de Centros de
lnvestigac¡ón, Promoc¡ón Soc¡al y Desarrollo

c.ó. Embajada de Estados Unidos, Fmbajada de Canadá, Emb4ada de la Un¡ón Europea y de
Estados Miembros


